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ushuaia, 20 de Agosto de 2010

Señor Presidente

El Proyecto de Resolución que se adjunta tiene

por finalidad mejorar las condiciones de seguridad de peatones y

de transitabilidad de vehículos.

Se refiere específicamente, a que por el área

que corresponda, se inicie una campaña de pintado de sendas

peatonales y de reductores de velocidad, para evitar accidentes,

frenadas bruscas y cualquier otra maniobra que ponga en riesgo

vidas humanas.

LUIS ALBERYÓ
Concejal
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE
ARTÍCULO 1 2 .- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que

realice una campaña de pintado de sendas peatonales y

reductores de velocidad en las diferentes arterias de la ciudad.

ARTÍCULO 2 2 .- De Forma.

LUIS
Concegal F
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